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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

feidídmos opumquiou iidpjo ¡V9}j 
eventual oficial en el Consejo Supe
rior de Aeronáutica, en representa
ción de la Junta Técnica e Inspec
tora de Radiocomunicación, a don 
Ricardo Salas Cadena, Presidente de 
la misma, y  disponiendo cese el que 
lo desempeñaba, D. Julián Gil Cle
mente.— Página 578.

í)ira concediendo el Título de Espe
cialista en Aeromotores a los alum-

| nos de la Escuela Superior Aerotéc
nica que se mencionan.— Página 578.

Vira circular autorizando a la Junta 
Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos para publicar un Bo
letín que sea el órgano oficial de la 
misma.— Página 578.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Médico forense y de la prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito 
del Hospital, de Barcelona, a don 
Fernando Pérez Rodríguez, Médico 
forense del Juzgado de primera ins
tancia de León.— Páginas 578 y 579.

C ira suprim iendo el Juzgado M unici
pal de O con  de Villaf ranea, y  agre- 

, gando el territorio del Juzgado que 
se suprim e, para lodos los efectos 
i'judiciales y  los del Registro Civil, 
al de igual clase de Vülofranca de 
M ontes de Oca.— Página 579.

M inisterio de M arina.
Real orden  d isponiendo que las em-
■ barcaciones de las Juntas de Obras 

de Puertos en general, cuando leu-, 
gqn movznve---'* )s p rop ios y  excedan  
de ¿ »  Loa* <-' d irán ir man
dadas por t > r'i 1 o piloto, 'y no 
uc abo a ( k h< i, por un pa-
{>(.- i .  - i  ( J i t t  ;¿¡ y  0 8 1 L

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D. Es
teban Redondo Rodríguez y  elevan
do a definitivo nombramiento del 
Sr. Pérez M artínez para la Escuela 
de Gamporredondo (Palencia).— Pá
gina 580.

Gira aprobando el expediente de las 
oposiciones a la Cátedra de Peda
gogía, su Historia, Rudimentos de 
Derecho y  Legislación  Escolar, de la 
Escuela Normal de Maestros de Cá
diz.— Página 580,

Otra disponiendo se clasifique de Be
neficencia particular docente la 
Obra Pía de cultura instituida en 
Tielve, Ayuntamiento de Cúbrales 
(Oviedo), por D. Juan Francisco 
Díaz Sánchez, denominada “Funda
ción Juan F. Díaz” . —  Páginas 580 
y  581.

Otra disponiendo se libre por dozavas 
partes la cantidad consignada en 
Presupuesto para subvencionar a 
cada, uno de ¡os Institutos locales de 
segunda enseñanza que se mencio
nan, para satisfacer los estipendios 
del personal do cruje de dichos Cen
tros.— Página 581.

Otra resolviendo el excediente incoado 
por el Ayuntamiento de Mora de Ru- 
bielos (Teruel) solicitando subven
ción por el edificio que ha cons
truido con destino a dos Escuelas 
graduadas, con fres Secciones cada 
una, para niños $ niñas. — • Pági
na 581.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
p l a z a P r o f e s o r  numerario de His
tología Normal, Patología general y  
Anatomía patológica, vacante en la 
Escuela Saperia• de Veterinaria de 
Zaragoza.— Página. 581.

Otra. ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesa- numerario de Mor
fología' exterior y  Derecho de con- 
tralacion de animales domésticos, 
xoQiecma general y especial de ma
míferos y a ves y ÁgvlciuliiTG, vacan
te en. la ¡ ‘‘sene- :i Superior cíe Vete- 
riiiarui -de Córdoba.— Página 581.

Otra disponiendo que los aspirantes 
que se indican, admitidos al con
curso anunciado para la provisión
en propiedad de las Escuelas Nación 
nales vacantes en el territorio de i 
Valle de Aráii, realicen las prácticas 
a que se refiere el apartado D) del 
artículo 4.° del Real decreto de 11 
de Marzo de 1925, durante el términí 
de diez días, a partir del 10 dei 
mes de Febrero actual, en el Grupó 
escolar “ Cervantes” , de Madrid, loé 
varones, y  en el de los “Jardines dé 
la Infancia” , tambiénmde esta Corte¿ 
la única Maestra concursante.— Pá« 
ginas 581 y  582.

Gira dejando sin efecto la Real orden 
de 6 de Octubre del año próxima 
pasado que declaró incompatible id 
plaza de Profesora especial de Corte 
y  Confección desprendas de las Es
cuelas de Adultas de Valladolid con 
el de Auxiliar retribuida de la 
nía disciplina.— Página 582/

Gira nombrando a D. Melchor Frechin  
Barbanoj Maestro de Sección de la 
Escuela práctica graduada de niños 
aneja a la Normal de Maestros de 
Tarragona.— Página 582.

Ministerio de Fom ento.
Real orden disponiendo epue duranít 

el mes actual rijan los mismos pre
cios que en el mes de Enero próxi
mo pasado para la venta del plomo 
en barra y elaborado y para la com
pra del plomo viejo.— Páginas 582 
y  583.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que duranti 

la ausencia de esta Corte del Miitis« 
tro de este Departamento quede en* 
cargado el Subsecretario de este Mi* 
misterio del despacho ordinario dé 
¡os asuntos del mismo.—-Página 583«

Administración Central

G r a c ia  y  J u s t i c ia .— Subsecretaría.—  
Títulos del Reino.— Anunciando ha-, 
■ber sido solicitada por doña Blanca 
Carrillo de Albornoz y  Elío, Marque
sa de Casa Torres, Condesa de la
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Posa, la rehabilitación del Título de
Conde de la Vega del Pozo .— Pági
na 584.

fiscalía del Tribunal Supremo.— Cir
cular relativa a consulta hecha a la 
misma sobre la actuación del repre
sentante de la Administración en 
los pleitos contenciosoadministratU  
vos.— Páginas 583 y  584.

H acienda.— Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.— Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y ututos amorti
zados que se han remitido desde el 
día 25 al 31 de Enero próximo pa
sado al Banco de España para que 
proceda a su pago.— Página 584.

Gobernación. — D irección general de

Sanidad.— Adjudicando a los señores 
Uñarte y Malambres la subasta de 
las obras de terminación de la Es
cuela Nacional de Sanidad y  Museo 
a n ex o .— Página  584.

Anexo único.-—Subastas. —  A d m iis
tración  Provincial.— Anuncios de 
previo pago.— Edictos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia* S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
«de la Augusta Real Familia, continúan 
%m novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 38.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta recibida,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Consejero eventual oficial en 
el Consejo Superior de Aeronáutica, en 
representación de la Junta Téenica e 
Inspectora de Radiocomunicación, al 
Presidente de la misma Excmo. señor 
D. Ricardo Salas Cadena, cesando el 
que lo desempeñaba, Excmo. Sr. D. Ju
lián Gil Clemente.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad continúe de Consejero suplente 
de dicha Junta D. Jenaro Qlivié Her- 
mida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1931.

BERENGUER
Señor Vicepresidente del Consejo Su- 
- perior de Aeronáutica.

Núm. 39.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Es
cuela Superior Aerotécnica, y de acuer
do con la Junta de Profesores de la 
misma,

S. M. el Re y  (cj. D. g.) se ha dig
nado disponer se conceda el Título 
de Especialista en. Aeromotores, a los 
alumnos de dicha Escuela D. Leonardo 
ftárdiz Echanove, B. José Martín-Mon- 
talvo y Gurrca-, D. Ricardo López Ló
pez, D. José Luis Serve y L. Alt a mi ra
no, D. Antonio Sánchez López, D. Mi
guel Guinea El orza, D. José Manuel-Ca
van ¿lia Rivn, i). José Paz o Montes y 
al Profesor de la misma I), daüiiei Mo
ya AL:ó a.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que estos alumnos y el Profesor 
mencionado continúen los estudios del 
Curso de Aeronaves, segundo de los 
dos que componen el Título de Inge
niero Aeronáutico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1931.

BERENGíJER 
Señores Ministro de Ejército, Marina y 

Vicepresidente del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Habiéndose padecido un error mate
rial al insertar en la Gaceta del día 
de ayer, la siguiente Real orden, se re
produce debidamente rectificada.

N ú m . 37 (rectificada).

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por V, E. a esta Pre
sidencia en 15 del actual, respecto a 
la conveniencia de que se cree el Bo
letín Oficial de esa Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos, de 
acuerdo con lo establecido en la ba
se 8.a del Real decreto ley de 6 de Sep
tiembre de 1925, artículos 42 del Re
glamento dictado para su aplicación y 
Real decreto de 9 de Octubre próximo 
pasado;

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

1.° Que se autorice a la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos para publicar un Boletín que 
será el órgano oficial de la misma, de 
conform idad con lo establee ido en los 
citados Reales decretos.

2.° Que atendiendo a la'utilidad de 
dicho Boletín, se recomienda su sus
cripción a toders los departamentos 
ministeriales, centros dependientes de 
los mismos y corporaciones provincia
les y municipales por la relación di- . 
recta que tienen con los preceptos 
contenidos en la Ley de destinos pú
blicos, sin que esta suscripción ten
ga carácter obligatorio.'

3A Que dicho Boletín se publique 
los días 1 y 20 de cada mes;  en- el 
caso de ser fes 1 i vos su publ i cación se 
vcxlrlcnrá el p r i m e  r día hábil sb 
gmonte.

t h  Que c; p r e c i o  de la s us c r i p c i ó n

no podrá exceder en ningún caso de 
7,50 pesetas anuales, y e) Coste del ‘nú
mero suelto de 0,40 pesetas.

5.° Que la composición, tirada j¡ 
administración de dicho Boletín se 
hará por adjudicación mediante con
curso, con  sujeción a tas. bases y  con
diciones que &e insertaran e® la Gace
ta de Madrid, siendo materia de la li
citación tanto las ventajas que los con
cursantes ofrezcan, asi en el orden eco
nómico, por el mayor tanto por ciento 
ele beneficios que concedan, como ñor 
las mayores garantías respecto al me
jor cumplimiento del servicio, las que 
serán estimadas libremente por la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos públicos; haciéndose cons
tar al mismo tiempo que este organis
mo no ha de sufragar gasto alguno de 
los que puedan-originar la publicación 
yó demás servicios del referido Bo
letín.

De Real orden lo digo :a V. E. para • 
:=su conocimiento y -efectos consiguien
tes.. Dios guarde.a V. R. muchos años, 
Madrid 30 de Enero de 1931.

BERENGUER 
.Señor Genera! Presidente ríe la Junta’ 

Califica dora de Aspirantes a destG 
nos públicos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm.. 85.
Excmo. Sr: En vista del expediente 

para la provisión por antigüedad en
tre forenses de categoría de término 
ingresado por •■oposición para -cubrid 
la vacante de D. José águila Colla® tes 
en la fóreosla- del Juzgado-de primera’ 
instancia del distrito ó el Hospital dq 
Barcelona, de cofiformi dad con lo pre«« 
venido en el Real decreto de 27 d@; 
Septiembre de 1920 y Real orden de 25‘ 
de* .Abril, de 1928, :•

S. M .. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Fernando Pérez Rodríguez, Me-» 
dlco forense del Juzgado de primera 
instan cía de León, y and; antiguo de 
los concúrsala les.

De Real c-rdam con devolución de 
lea hndamdas de los demás so-lie lian
te:.':. raro sa revirden a los Juagados
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dé: procedencia* Ib diga a3 V.- Ev para  su* conocimiento; ’• y eféeto® eGUsigiiieníesi:. 
Dios guarde a V. E. muchos* afioBv Ma* 
dríd, '23 efe E nera efe m i v

' MONTES’ JGVRLLAR
.Señor Presidente de la Audi ene i a de 

Barcelona’.

Núm. 84
E x c m o. Sr .: Remitido a informe de 

la Comisión permanente de! Consejo 
f e  Estada,, el expediente instruido-' so
bre supresión del Juzgado municipal 
da Ocón. de Villafranca, lia sida emi- 
tidb por aquélla de la siguiente ma
lí era :

“Ex c rao. Sr.: La. Coniisión perma- 
nente lia examinado», en cumplimiento;- 
áe Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo dé V. Eí el ad
junta expediente de supresión del Juz
gado municipal de Gcón de- Villafrai!- 
ca (Burgos) :

Resulta de antecedentes que el Al
calde de, Villafranca' de: Montes- de - Oca, 
elevó instancia a ese Ministerio' en. 8. 
do Octubre de 1930' suplicando- la: su
presión del’ Juzgado rmmicipai dé Gcón 
de Villafranca, por haberse fusionado 
para todos los efectos dicho pueblo aF 
de Villafranca Montes dé Oca, por 
Real orden del Ministerio dé la Go
bernación de 20 de Junio de 1925.

Informa en contra dé la supresión 
del mencionado Juzgado y  su agresión? 
al de: Villafranca Montes de ©ca, el 
Presidente' de la Junta vecinal1 de 
O c Ó n de Villafranca, manif estando 
que no es útil ni conveniente; la fu
sión por ocasionar muchas molestias 
a los vecinos de éste pueblo. Informan 

vfavorableiíicnte la referida: supresión 
y fusión el Alcalde de Villafranca Mon
tes. de Oca, los Jueces y Fiscales, mu
nicipales de Villafranca Montes de 
Oca y Gcón de Villafranca, el Juez de 
plimera instancia e instrucción de Bé- 
lorado, la Comisión permanente de la 
Diputación, provincial dé Burgos y el 
Fiscal y Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Ja misma, fun- 
dándose- sustancialmeníe en la poca 
importancia del pueblo, dé Ocón de 
Villafranca, que tiene 130 habitantes, 
la corta distancia de tres kilómetros 
que los separa por carretera provin
cial, ahorrándose todavía un kilóme
tro por un camino de herradura y el 
escasísimo movimiento de asuntos en 
él Juzgado municipal de Ocón dé Vi
lla franca. ’

La Sección de ese Ministerio esti
ma que lian de ser escasas-las" moles
tias que cuando llegue, el caso sufran j 
fes vecinos de Ocóm para acudir- al |:

Juzgada m  u n i e i p a 1 de: Villafranca 
Montes de Oca» que, per otra parte» 
se compensa con las ventajas de la 
reducción de los gastos, etc., que la su
presión del Juzgado de aquella locali
dad ha de producir, sien-da convenien
te: la supresión que se pretende, con 
arreglo al artículo 1.° de la Ley de 
Justicia municipal..

La Comisión permanente que infor
ma por imperativo de la disposición: 
transitoria 4.a de la Ley de 5 de Agos
to de 1907, estima que de los documentos: 
aportados y de los informes emitidos 
en el expediente, se deduce la eviden
te utilidad do la supresión del Juzgado 
miinicipal de que se trata y la agre
gación al de Villafranca; Montes de 
Oca, constituyendo en la actualidad 
los pueblos a que afectan» un solo 
término municipal, y  no, sólo no se 
han demostrado razones para que, a 
pesar de la unidad: adinimsteativa sub
sista, la dualidad en el orden judicial» 
slnoy por el contrario, las razones de 
conveniencia: dé, la fusión resultan no
torias y en su vista, la? Comisión per
manente es de dictamen: que puede 
acordarse la supresión del Juzgado 
municipal de Ocón de. Villafranca y  
su consiguiente agregación al de Vi
lla franca Montes, de Oca..”'

¥  habiéndose conformado.»
If. eFR&r (q. D, g j , eem el preinser 

to dictamen, ha tenido a bien, resolver 
come en el mismo se propone y disponer 
que se? agregiie; ek temátorloi del Juzga
do municipal que se suprime» para to
dos los efectos judiciales y los dell Re
gistro civil; al de- igual clase de Villa- 
franca Montes de Oca, debiendo cesar 
en su consecuencia en sus respectivos 
cargos, el! Jiiez, el Mscal y sus suplen
te^ asr coma los demás funcionarios 
del Juzgado municipal de Gcón d:e. Vi* 
llafranca.

Lo que de Real orden diga a; V, E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las dispasiclanes ne
cesarias para el traslado de la docu
mentación del Juzgado municipal que 
se suprime y dél Registro civil, al de 
igual clase de Villafranca; Montes de 
Oca, con las formaildadés que esa Pre
sidencia estime oportunas, quedando 
V¿ E. autorizado para señalar el día 
en que ha de dejar de funcionar el 
Juzgado municipar de Ocón de Villa- 
franca y sus oficinas del Registro ci
vil, poniéndolo en conocimiento de 
este Departamento.

Dios guarde a V. B. iTmchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1931.

MONTES JGVELLARj
Señor Presidente de la - Audiencia1 dé

E urges.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm;- 5,-
Excmo. Sr. : Como resultado del ex

pediente instruido m instancia del In
geniero director de la* Junta* de Obras 
del puerto de Bilbao interesando seí 
manifieste de un modo? concreto la in-! 
fe rp re i ación que debe; darse al conte
nida dél Real decrete de W  de Mayo* 
de 1903 en lo que se refiere al, personal] 
técnico que deben llevar las eraba rca-j 
clones que para srm servicio^ utilicen1 
las Juntas de Obras deí; Puerto :

Considerando que ai aplicar m% toda, 
su extensión! el aoníMmém de dicha so-j 
berana disposición y  aüir aumentendq 
el*’tonelaje de las era bar g aciones dediJ 
cadas al servicia á e  las* referidas Jun« 
tas, conforme exigén lis  modernas ne«j 
cesidades se ddrteeí caso?de tener qué 
dotarlas con un personal náutico ex¿ 
cesivo:

Considerando que las normas que 
citado Real decreto señala no son de| 
aplicación a las embarcaciones de las 
Juntas de Obras dé puerto que no efecJ 
túan navegación dé cabotaje sino ui¿ 
servicio comprendido en la clasifica^ 
ción de tráfico interior del puerto: 

Considerando? a aras vez* que las deter* 
minaciones del mencionado Real de4 
ereto deben ser aplicadas con caráctelí 
general y no solamente en los pjertosj 
de ^Bilbao y Sevilla y que al propid 
tiempo el tonelaje que deben mandar 
los patronos se halla limitado por las 
disposiciones que regulan las faculta-* 
des de este personal en 400 toneladas  
como máximo y que aun cuando pue-| 
dan ejercer funciones de práctico de? 
puerto en: boqueas dkmayor porte ¡esbr] 
no implica facultades; de mando ya -quetj 
su actuación se hall* en este caso su-] 
bordinada a la del Capitán del buque 2] 

Resultando que no sería justo el apliJ 
car en toda su extensión a esta nave4 
gaciórr de tráfico interior las^^rraas* 
que regulan el embarque de p^e^nal) 
en los buques del comercio ni fempo-l 
co existe razón que aconseje d  aiwnen-1 
tar en este caso las facultada; para «|J 
mando de un mayor tóaeia^a^los p a4  
tronos, j

S. M. el Rey*- (qp IX coAlirmán-j 
dose con el infbnttte emitido?* por líff 
Dirección general de Navegación, Pes«| 
ca e Industrias? mm ítimas se Im servi«J 
do disponer q u ed »  ©mbarcaeiones 'd« 
las Jti n tas de Obrase dé puerto- en ge-! 
neralí cuando tén^rmovimientos pro-| 
píos y excedan de 409 toneladas debé-j 
vím i r  inTmdadás.-pór m  fepit#n o Pi-
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loto con arneglo a las. disposiciones 
vigentes a este respecto y  de no llegar 
a este tonelaje por un patrón conforme 
también a lo establecido para las em
barcaciones del comercio, sin que les 
sea de aplicación a estos efectos nin
guna de las restantes disposiciones que 
el Cuadro Indicador señala en rela
ción con el tonelaje de las mismas, a 
no ser en el caso ien que hubieren de 
trasladarse de un puerto a otro. Siem
pre que estas embarcaciones se hallen 
en movimiento deberán ir dotadas del 
referido personal, ateniéndose, respee- 
pecto a los demás extremos, a las pres
cripciones contenidas en el Reglamen
to del tráñco interior del puerto don
de prestaren sus servicios, quedando 
de este modo debidamente aclarado el 
contenido clel Real decreto de 27 de- 
Mayo de 1903.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1931.

CARVIA
Señor Director general de Navegación, 

Pesca e Industrias Marítimas. Señor 
Director local de Navegación de Bil
bao. Señores Directores locales de , 
Navegación. Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 159.

Ilmo. Sr.: Resuelto por Real orden 
de esta fecha el recurso de alzada in
terpuesto por D, Esteban Redondo con
tra el anuncio de la vacante de Campo- 
rredando (Falencia), y  correspondien
do, por tanto, adjudicar la menciona
da plaza, de conformidad con lo dis
puesto en la Reai orden número 23, 
Se fecha 5 del actual (Gaceta del 0), 
$ov yíríud de la cual quedó aplazada 
¡p. confirmación del nombramiento 
p w is io n a l por cuarto turno otorgado 
i ím or  de D, Eugenio Pérez Martínez, 

g, M, el Rev (q, P # g) se ha servido 
Ifeponer m  desestima la reclamación  
fcrmda-da por el citado Sr, Redondo 
Rodríguez y  elevar a definitivo el nom* 
bfmúmito del Sr, Pérez Martínez para 
la referida plaza ñe Camporredondo 
IPalencía), acordado por orden de ma 
D irección general de 20 del pasado Db  
Qiemhve (Gaceta del 21), procediénd^  
m  por la Sección Administrativa de Ppliü('.;a enseñanza de Falencia a eii* 

Ja credencial y „ >ri¿ tó a  en q\ 
-ULüe auministratiyo , \ l  fifi , Jo, el

que habrá de posesionarse de su em
pleo en el plazo reglamentario, conta
do a partir del día siguiente al de ki 
publicación de la presente Real orden 
en la Ga c e t a  de M a d r id .

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza. '
Núm. 160.

Ilmo. S r: Por no existir protesta al
guna, en vista de lo prevenido en el 
artículo 16 del Real decreto de 23 de 
Septiembre próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el expediente de las opo
siciones a la Cátedra de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho, y  
Legislación Escolar de la Escuela Nor
mal de Maestros de Cádiz, que fueron 
convocadas por Real orden de 9 de 
Julio de 1930, designando para ocupar 
dicha vacante, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a D. Rafael Fernández Al- 
varez, de acuerdo con la propuesta 
unánime del referido Tribunal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera En

señanza.

Núm. 161.
Ilmo. S r .: Visto el expediente de cla

sificación de la Fundación instituida  
en Tielve, Ayuntamiento de Cabrales 
(Oviedo), por D. Juan Francisco Díaz 
Sánchez; y,

Resultando que dicho señor otorgó 
en Buenos Aires el 29 de Julio de 1929 
ante el escribano público D, Juan F, 
Xiíra poder especial a favor de los Se
ñores D, Enrique Cabello Cosechar y 
D. Fernando García González para que 
en su representación y procediendo 
conjunta, separada o indistintamente, 
obtuvieran el reconocimiento por par
te del Gobierno español de la persona
lidad jurídica de la Institución deno
minada ' 'Fundación  Juan F, Díaz”, que 
creaba el mandante cuyo fin es la am
pliación, con recursos propios, de la 
•enseñanza oficial en la Escuela púbJP m de niños del citado pueblo, y que 
dota con un capital de 50.000 pesetas?

Resultando que D, Fernando  García 
González dio cumplimiento a la volun
tad del fondadar, .incoo wlo el oportu
no expediente de cía- Mención en el

que constan sus Estatutos y en los que 
se dice (artículo 1.°) que el fin de la 
Obra pía es:

a) Ampliar, cuanto sea posible con 
sus recursos, la enseñanza oficial en la 
Escuela pública de niños de Tielve (Pi
cos de Europa)';

b) Subvenir a los gastos necesarios 
p ara  reparación y conservación del 
edificio y mobiliario escolares;

c) Gratificar con sobresueldos al 
maestro o maestros si po r  su gestión 
en el cumplimiento de su deber se hace 
acreedor a ello;

d) Insti tu ir  premios anuales que 
han de adjudicarse a los dos o tres n i
ños que más se distingan por su apro
vechamiento dentro y fuera de ella y 
p o r  la solicitud con que presten ayuda 
a sus familias;

e) Hacerse cargo y aumentar, cuan
to sea posible, la hliblioteca de Tielve 
creada o p o r  crearse con dinero que, 
hace años, remitió el fundador a Don 
E nrique Vicíorero, del Hotel Pelayo, 
en Covadonga:

Resultando que en dichos Estatutos 
se dispone la distribución de la renta 
en  la forma sigu ien te : 200 pesetas 
anuales, para  ampliar y mejorar los 
'estudios; 100, p ara  higienizar el edifi
cio y  mobiliario; 500, para  gratificar 
a ios maestros; 200, para  premios, y 
200 para  aum entar la b ib l io teca :

Resultando que en el articulo 6.° de 
dichos Estatutos se dispone que el Pa
tronato lo formen cinco vocales, de los 
que serón natos el Alcalde y el Cura 
párroco de Tielve; eligiéndose los tres 
restantes por los vecinos de la p a r ro 
quia reunida  en Concejo que podrá  
convocar cualquiera de los vocales na
tos :

Resultando que en el 7.° se ordena 
que la prim era  Junta  la fórmen el fun
dador, el Alcalde, el Cura de Tielve, 
D, Francisco Herrero, D. Co listan tí nq  
Badal y D. Hermenegildo Herrero, 
quienes convocarán elecciones para  
elegir a los suplen tes :

Resultando que en el 10 se dice que 
el cargo de Patrono será vitalicio y

■ g ra tó lo ,  y que el Pa tronato rend irá  
cuentas al P ro tec to rad o : .

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida po r  un conjunto 
de valores cuyas rentas se. destinan 
a la enseñanza gratuito., por lo que. pue-i 
de clasificarse de benéñco-docente,' el ó 
acuerdo con el artículo 2.° de] Keal 
decreto áe 27 de Septiembre de 1812;

Considerando que el Ministerio de - 
In s truc c ió n  t "  ^  y Bellas Arles es
el único competente para clasificarla 
desde el Real J m e'o de la Presidencia  
del Consejo de Ministros de 29 ¿le Ju 
nio de 1911, resolutorio de v, k c o  o -

■ fílelo jurisdiccional!
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r Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el articulo 44 
■de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 fija para que una Fundación pue
da ser estimada como particular:

Considerando que el capital funda
cional debe invertirse en inscripciones 
intransferibles de la Deuda pública, 
en observancia de lo dispuesto en el 
artículo 11’ del Real decreto de 27 de 
Septiembre de Í912:

Considerando que los fines señala
dos bajo las letras a) y b) en el artícu
lo 1.° de los Estatutos se cumplen sin 
necesidad del auxilio fudacional; y el 
que se marca con la letra c) es contra
rio a las disposiciones vigentes que 
prohíben a los maestros recibir toda 
retribución por el desempeño de su 
cargo, que no sea el sueldo con que los 
¡paga el Estado (Real orden de 3 de 
Septiembre de 1930, inserta en la Ga
c e t a  ciei & ;

■S. M., el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Obra pía de cul
tura, instituida en Tielve, Ayuntamien
to de Cabrales (Oviedo) por D. Juan 
Francisco Díaz Sánchez, y que se de
nominará “ Fundación Juan F. Díaz” ;

2.° Que se reconozca como Paíro- 
na de la misma a la Junta que dispone 
el fundador, con obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado;

3.° Que no se aprueben los Estatu
tos, sino que el Patronato incoe el ex
cediente especial a que hace referen
cia el artículo 54 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913 para cambiar los 
fines fundacionales en el sentido indi
cado, debiendo redactar luego nuevos 
Estatutos;

4.° Que convierta el Patronato el 
capital fundacional en una inscripción 
Intransferible. de la Deuda perpétua 
Interior al 4 por 100 expedida a nom
bre de la Fundación, y

5.9 Que de la resolución recaída en 
este expediente se comuniquen los 
traslados que preceptúa el artículo 45 
de la citada Instrucción.

De Real orden lo digo a V» I. para 
m  conocim iento y efectos procedentes, 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid, 20 de Enero de 1931.

: • TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 162,

Ilmo. Sr  ; Consignada en el Capítu
lo séptimo, artículo único, concepto 
diez del Presupuesto vigente la caní L

dad necesaria para subvencionar a ca
da uno de los Institutos locales de Se
gunda enseñanza de Álgeciras, Ante
quera, Aranda de Duero, Arrecife de 
Lanzarote, Avilés, Baza, Calahorra, 
Cangas de Onís, Ciudad Rodrigo, Fre- 
genal de la Sierra, Jbiza, Lorca, Maclri- 
dejos, Noya, Oñate, Peñarroya, Pueblo- 
nuevo, Ponferrada, Requena, Ribadeo, 
Talayera de la Reina, Tudela y Villa- 
carrillo, para satisfacer los estipendios 
del personal docente de dichos Cen
tros,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referlday^mtidad 
se libre por dozavas partes o sean pe
setas 2,688 con 68 céntimos mensuales 
a cada uno de los Alcaldes de dichas 
localidades excepto al de Arrecife de 
Lanzarote que se hará a nombre del 
Presidente del Cabildo insular de 
aquella isla, y  todas ellas a justificar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931.

. TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 163.
Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Mora de 
Rubielos (Teruel), solicitando subven
ción para el edificio que ha construido 
con  destino a dos Escuelas graduadas, 
con  tres secciones cada una, para ni
ños y  niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel López Mora, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Resultando que el coste total de las 
obras, según certificación expedida por 
el Arquitecto director de las mismas, 
asciende a 52.372,80 pesetas:

Considerando que, segúy establece 
el artículo 10 del Real decreto de 15 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con  des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá en ningún caso 
del 75 por 100 del coste total de las 
obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cum plido todos 
los requisitos legales, incluso lo pre
venido en el Real decreto de 21 de 
Febrero ele 1930,

S, M, el Rey ( c j ,  D, g.) ha tenido a  

bien conceder al Ayuntamiento de 
Rubielos (3" „ l ) ? Ja subvención de 
oD..'-"ay¿o posmus, equivalente ai por 
lüO del coste total de las obras, por el- 
edillele construida con destino a dog

Escuelas graduadas, con tres secciones 
cada una, para niños y niñas; cantidad 
que se abonará con cargo al Capítulo 
26, artículo 1.°, concepto único, del v i- ' 
gente presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Núm. 164.
Ilmo. Sr: Vacante en la Escuela Su*» 

perior de Veterinaria de Zaragoza, la 
plaza de Profesor numerario de His
tología Normal, Patología general y 
Anatomía patológica,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que la mencionada pla
za se anuncie para su provisión en- 
propiedad, al turiio de concurso dv» 
traslación entre Profesores numerario# ‘ 
Auxiliares que tengan reconocido el de
recho, conforme determina el númern. 
segundo clel artículo 4.° del Real dy* 
creto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. par&" 
su conocim iento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid!*.; 
22 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minisicria,

Núm. 165.

Ilmo. Sr: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba, 
plaza de Profesor numerario de Mor
fología exterior y Derecho de contrata
ción  de animales domésticos, Zootec-j 
nia general y especial de mamíferos 
y aves y Agricultura, j

S. M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer que la mencionada p!&*; 
za se anuncie para su provisión 
propiedad, al turno de concurso écd 
traslación entre Profesores numerarias1 
de asignatura igual a la vacante* y 
Auxiliares que tengan reconocido el cite* 
recho, conforme determina el númoi'u* 
segundo del articulo 4,° del Real de* 
creto de 30 de Abril de 1913. ¡.

De Real orden lo digo a V. I, paraj 
su conocim iento y demás efectos. Dios i 
guarde a V. J« muchos años,. Madrid*’ 
22 de Enero de 1931, )

TORMO ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 166.
Ilmo, Sr?: En el Boletín Oficial de este 

Ministerio número 8 aparece insería la
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siguiente Real orden de fecha 4 de Di
ciembre último:

“limo, Sr.: Anunciado por Real orden 
de 24 de Abril de 1929 (G a c eta  d e  Ma 
d r id  del 26), el oportuno concurso para 
la provisión en propiedad de las Es
cuelas Nacionales vacantes, en el terri
torio del Valle de Árán, en consonancia 
con lo establecido en el Real decreto de 
11 de Marzo de 1925 (G ac eta  del 12) y 
cumplidos los requisitos exigidos por la 
convocatoria.

Vistas las propuestas formuladas por 
la Inspección de dicho territorio, de 
acuerdo con las respectivas Juntas loca
les de Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1* Que los aspirantes admitidos a di

cho concurso, D. Juan Alonso Goll, 
Maestro de Fuentes de Andalucía (Sevi
lla) ; D. Raimundo Escudero Torrens, de 
San Daniel (Gerona); D. Juan Ferrer 
Blanqtiet, de Encomiefida (Orense); Don 
Constantino Pablo García Cabrero, de 

>Ydes (Toledo); D. Vicente Feries Mon
cho, de Aguaron (Zaragoza); D. Cons
tantino Alcaraz Panquet, de Camota 
(Coruua); D. Valentín Escobar Gonzá
lez, de Valdwnquillo (Valladolid); Don 
Fernando Rodríguez Orduña, de Pare
des (Oviedo); D. Eloy Regué Barbarice, 
de Perbegal (Huesca), y DA Antonia Ri
bo t Momplet, de La Pera (Gerona), rea
licen las prácticas a que se refiere el 
apartado D) del artículo 4.° del Real de
creto de 11 de Marzo de 1925, durante 
el término de diez días a partir del 10 
del próximo mes de Febrero, en el Gru
po escolar “Cervantes”, de Madrid, los 
varones, y en cí de “Los Jardines de la 
Infancia”, también de esta Corte, la úni
ca Maestra concursante, bajo las inme
diatas órdenes de los respectivos Direc
tores de dichas Escuelas, y del Inspector 
de Primera enseñanza de aquel territo
rio, a cuyo efecto se autoriza a los 
Maestros de referencia, para ausentarse 
de sus destinos debiendo dejar atendida 
la enseñanza en la forma prevista para 
estos, casos,

2á Que los que dejen de presentarse 
en la fecha mencionada a realizar las 
prácticas ce entenderá que renuncian a 
todos- ios derechos que iludieran dedu
cirse de su petición, quedando desde lue
go excluidos del concurso, cualquiera 
que fuera la causa de su falta de compa
recencia.

3.° Que el Inspector del Valle de 
Arárq de acuerdo con los Directores de 
las Escuelas de “Cervantes” y “Jardi
nes de la Infancia”, con vista del resul
tado de las prácticas, proponga a 3a 
Dirección general, a los concursan les 
mv para cada vacante y en relación 

aras pcládones, juaguen capacitados 
* SU nr-rC!:-''amlcnl o ; V

4.® Que los gastos que se originen m 
la organización de estas prácticas por 
lo que se refiere aí material, dietas y 
viajes del Inspector del territorio del 
Valle de Arán, sean abonados con cargo 
al crédito de 50.009 pesetas, consignadas 
en el Presupuesto de este Departamento, 
para los servicios de la -enseñanza en di
cho territorio,

Y como la demora en su publicación 
ha dado lugar a qué los concursantes a 
las Escuelas del Valle de Arán no hayan 
podido verificar las prácticas reglamen
tarias en la fecha señalada al efecto,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
las mencionadas prácticas se verifiquen 
en la forma ya prevista en dicha Real 
Orden por los propios concursantes en 
los mismos grupos escalares y durante 
igual tiempo de diez días a p artir del 
19 de Febrero próximo.

Be Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Nüm. 167.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de 16 de 
Octubre del próximo pasado año de Do
ña Luisa Hortelano Martínez, Profesora 
especial de corte y confección de pren
das de las Escuelas de adultas de Valla
dolid, en pretensión de que no le alcan
cen los preceptos de Ja  Real orden de 6 
del mismo mes que declaró incompatible 
el mencionado cargo con el de Auxiliar 
retribuida de la misma disciplina.

Teniendo en cuenta que la petición 
de la Sra. Hortelano se apoya en que co
mo Profesora en la Escuela práctica de 
la Normal el servicio lo presta en ho
ras distintas de las señaladas para las 
demás escuelas Nacionales donde actúa 
corno Auxiliar retribuida compatibilidad 
de horario que acredita por medio de 
las- correspondientes certificaciones, y' 
que son favorables ios dictámenes de la 
Dirección de la Escuda Normal, Inspec
ción de Primera enseñanza y Sección 
administrativa de Valladolid,

S. M. el Rey (q. EL g.) lia 'tenido a 
bien disponer que se acceda á lo solici
tado por la Sra. Hortelano, quedando 
sin efecto la aludida Real orden de 6 de 
Octubre del pasado año. .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. J. muchos aíío¿. Madrid, 29 de Enero 
de 1931.

TORMO
Señor Direetor general fie Primera en

señanza.

Mitas* M8*

I l mo. Sr.:  Vista la instancia de don 
Melchor Frechin BarbarroJ, Maestro 
la. Escuela N-aeiona! número 1 de Fi* 
tero .(Navarra), fecha S de Mayo dq 
1939, eh súplica de que, en razón a ha>í¿ 
ber tomado parte en las oposiciones y 
•convocadas por la Real orden de 20 deTu 
Agosto de 1928 a dos vacantes de Maes* li
tro de Sección de la Escuela Nació* |- 
nal graduada de niños “Portal AIí” da |  
Vitoria, y haber sido propuesto en ier* 
cer lugar de la segunda terna, se le a d * | 
judique la plaza que de análoga clasg I; 
existe vacante en la graduada aneja $ 
la Normal de Maestros de Tarragona* v 

Vistas igualmente las propuestas quef ’ 
el Tribunal de dichas oposiciones ele* ó 
vó a este Ministerio en las que realmen* ■- 
te aparece incluido el solicitante en el ■ 
lugar y terna que indica, y coro proba* 
do que la vacante de que se trata pro-' 
ducida el 28 de Febrero de 1930, cq«* 
rresponde ai turno de oposición.

De acuerdo con lo prevenido en el 
apartado- 16 de la citada Real orden* 
convocatoria de 20 de Agosto de 1928, •

S. M. el Rey (q. B. g.) ha resuelto! 
nombrar definitivamente por virtud fiq1 
las oposiciones de que se hace méritqf 
■a D. Melchor Frechin BarbanoJ, Maes* 
tro de Sección de la Escuela prácticas 
graduada de niños anejti a la Normal 
de Maestros de Tarragona, de cuyos 
cargo deberá posesionarse dentro del 
plazo reglamentario. i

De Real orden lo digo a V. I. para sil 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid 31! 
de Enero de 1981.

TORMO. J
Señor Director general de Primera eií* 

señanza.

M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN 

Núm. 10.

Ilmo. S r.: De conformidad con la  
propuesta del Cornejo de Administra^ 
clon del Consorcio del Plomo en Es
paña, , ; í

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha t é n id o  M 
bien disponer que durante el próximo? 
mes de Febrero rijan para la venia del 
plomo en barra y elaborado y para 1$ • 
compra del plomo viejo, efectuada por! 
dicho organismo, los mismos precios 
vigenms en el mes de Enero ‘actual, 
sean los oNaLIeeiáos por Feo! orden dé[ 
22 de Do !:/ n;¡y mümo (Gaceta del 
2S}, *
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De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 30 de 
Enero de 1931.

P. D.»
JOSE DE LUNA

Señor Director general de Minas y 
Comimstibles..

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Nám, 83.

Ilm o . Sr. : S, M, al Rey (q. D. g,} ha 
tenido a bien disponer que durante la 
ausencia de esta Corte del titular ele 
este Ministerio quede Y. I. encargado 
del despacho ordinario de los asuntos 
del mismo.

Lo que se comunica a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1031.

Gü AD -EL-JELU.
Señor Subsecretario d.e este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Doña Blanca Carrillo de Albornoz y 
Ello, Marquesa de Casa-Torres, condesa 
de la Rosa, ha solicitado en este Minis
terio la rehabilitación del Título de 
Conde de la Vega del Pozo, cuyo último 
poseedor que D. Manuel López de De- 
castillo y Álfaro, y  en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se seña
la el plazo de quince días a partir de 
la publicación para que, dentro del mis- 
roo, aquellos a quienes eos?.viniere pue
dan hacer uso de su derecho en reía- 

, ción con el Titulo expresada.
Madrid, 31 de Enero de 1931.— El Sub

secretario, .Sánchez Bayión.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
Circular.

Recibida en esta Fiscalía la consulta 
formulada por un Fiscal provincial de 
lo  Cotencioso-adminisliativo relativa 
a varias cuestiones que'le has ofreci
do duda y que se refieren todas ellas a 
la actuación del representante de la Ad
ministración en los pleitos c o»n ten eio- 
so-a dminisiraüvos que sean conse
cuencia de la de el arción de ser lesivos 
s¿ Corporaciones provinciales o munici

pales, algunos de sus propies acuerdos, 
se ha formulado la contestación de
esta Fiscalía en la siguiente forma: 

“ Como son varias las cuestiones que 
consulta' V, por separado se formu
lan las instrucciones, con relación a 
cada uno de los siguientes extremos: 

1.° Informe del Abogado del Estado 
como requisito previo a la menciona
da declaración de lesivos por las cita
das Corporaciones de sus propios 
acuerdos.

Es a juicio de esta Fiscalía tal cues
tión, de fácil e indiscutible solución.

El artículo 19 del Estatuto de la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado, efectivamente exige el asesora- 
mi cuto jurídico de los Abogados del 
Estado, .entre otros asuntos, para de
clarar lesivas resoluciones de la Ad
ministración, pero no lo es menos que 
tales disposiciones— y basta para con 
vencerse de ello, fijarse en el Centro 
directivo del que es regulación’el ex
presado Estatuto— ,se refieren a la Ad
ministración general del Estado, no a 
la local, provincial y municipal, que 
se rige no por aquel Estatuto, sino 
por sus leyes orgánicas— Estatuto *tíe 
los Ayuntamientos de 8 de Marzo de 
1924, y de las Diputaciones provincias 
les de 20 de Marzo de 1925— , en las 
cuales nada se dispone respecto del 
requisito previo que nos ocupa, y el 
que por tanto ha de estimarse inapli
cable a los casos mencionados.

Confirma esta opinión lo dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento de 
lo Contenei-oso-a¿ministrativo que sólo 
exige para las declaraciones de lesivos 
que adopten los Ayuntamientos ¿'espec
io de sus acuerdos, los mismos requi
sitos que para entablar pleitos exige 
la ley municipal

2.° Acción y personalidad de las■ 
Corporaciones para iniciar por si 
mismas los recursos sin valerse del 
Fiscal, y  forma de su interposición.

Dispuesto e$i el artículo 23 de la ley 
de lo Cqniencioso-administrativo que 
“él Fiscal defenderá por escrito y de 
palabra a la Administración y a las 
Corporaciones que estuvieren bajo su 
especial inspección y tutela mientras 
estas últimas no designen Letrado que 
las represente, y  cuando no litiguen 
contra aquélla o entre sí mismas” ; apa
rece con toda claridad que las referidas 
Corporaciones para enlabiar por si, 
valiéndose de su Abogado y Procura
dor, el recurso ante jurisdición con-
tencioso-administr^tiva, están autoriza
das por la disposición legal que acaba 
de mencionarse.

Ahora bien, si de tal forma, deduce 
su demanda alguna de dichas Corpo
raciones, el pape i del Fiscal de lo Con
tencioso, no admite duda.

El Fiscal puede ser coadyuvado, pe
ro él no debe ser coadyuvante de nadie.

Es él, el genuino representante de la 
Administración, y ni la ley autoriza 
a que actúe coadyuvando ¡a mingún de
mandante, ni tal papel secundario pue
de cuadrarle. Por ello, cuando la de
manda se haya formulado por el Pro
curador" y el Letrado, de la Corpora
ción interesada, el Fiscal de lo Conten
cioso debe abstenerse, haciendo uso 
del .derecho concedido en el segundo 
párrafo del articuló 24 de la ley de 
22 de Junio de 1894.

Es cierto que en varias Circulares 
de esta Fiscalía del Tribunal Su.prr

*rao, se advierte que el mencionado de
recho, sólo está concedido a ella, ys 
no a los Fiscales de los Tribunales, 
provinciales, pero no lo es menos, que 
la especialidad de los casos que nos’ 
ocupan, mueven a conceder a ¿íchos| 
Fiscales, aunque sólo ceneretamentej 
para aquéllos, la referida autorización*!

Consulta también Y. S. si podrá, esa| 
Fiscalía, en los casos en que la encoJ 
mienden las Corporaciones— remíiién-1 
dola los oportunas antecedentes— ,1a] 
redacción y presentación de la de-4 
manda, negarse a ello bajo su perscw 
nal responsabilidad; y es evidente quá 
concedida a los Fiscales de lo Conten-; 
cioso, por el artículo 50 del Beglamen-; 
to de procedimiento en materia muni
cipal, la facultad de allanarse a las 
demandas, bajo la expresada respon-' 
sabilidad, han tener también los; 
mencionados Fiscales por aplicación, no 
por extensixa menos racional e inex
cusable, de tai disposición legal, la! 
facultad de negarse a formular deman-j 
das que estimen contrarias a la ley J 
pero cuidando en tal Caso, de cmmmi- 
carlo a la Corporación interesada eoií 
el tiempo necesario, para que ésta, sil 
lo estimare oportuno, pueda encargar| 
a su Letrado y Procurador formulen! 
dicha demanda. 3

De conformidad con lo que indieá| 
V. S., estima esta Fiscalía que temen-1 
do las Corporaciones provinciales o.j 
municipales a su disposición el expe-f 
diente administrativo en el que ha| 
reeaído la declaración de ser lesivo! ■ 
un acuerdo, es de aplicacién también! 
a ellas, el precepto del artículo 41 de| 
la ley de lo Contencioso-administra-l 
tivo, y que por tanto, han de presentar,i 
desde luego, la demanda acompañan.-; 
do a ella, además de su copra, el ex-Jj 
peálente gubernativo en que hubiere  ̂
reeaído la resolución impugnada, sien-j 
do en su consecuencia, procedimien
to erróneo, por nó «ér el lega!, el dé; 
presentar tales Corporaciones, eseritó; 
de rnterposiciói* del recurso; que huel
ga en estos casos, en el que no ha de 
reclamarse el expediente para poner-* 
lo de manifiesto al recurrente y]

3.° Plazo de interposición de re-j 
cursos contra acuerdos declarados le-j- 
sivos por la Á dminh trae ion provine 

I cial y municipal. f
Esta cuestión sí parece ofrecer alA 

gima duda; pero teniendo en cuentan
que el párrafo último del artículo 7A 
de la ley de lo Conienek>so-adim nis- 
trativo establece que, el “plazo para 
que la Administración en cualquiera  ̂
de sus grados utilice el recurso con-; 
tencioso-administraiivo, será el de tres' 
meses contados desde el día siguiente 
al en que, por quien proceda, se de
clare lesiva para los intereses de aque
lla la resolución impugnada”, y que el 
artículo 15 del reglamento declara a 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro-} 
vinciale-s comprendidos en ios grados, 
de la Administración a que se refiere! ! 
el último párrafo del artículo dé la leyj j 
antes citado; aparece eon claridad qué 
respecto de los recursos en vía conten- ; 
cioso-admimsfrativa contra acuerdos’ 
declarados lesivos existen estas eSpé-' 
cíales disposiciones y que, por ello, 
para suponer que habían sido modifi
cadas por la legislación posterior, esto 
es, por las variaciones míre «lucida:; on 

j lo ecntoncioso-aftralnish^tivo par lw }<?,- 
n gis! ación municipal se pjre$ifu*h:} u;;a
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preferencia especial a tales recursos en 
lidicha legislación posterior, ya que lo 
¡'.dispuesto en el artículo 38 del regla- 
fUmento de procedimiento en materia 
|imunicipal, que reduce a un mes el pla
yeo para interponer el recurso conten- 
||eioso-administrativo contra resolucio- 
fíies dictadas al amparo del Estatuto y 
I jsus reglamentos, por no referirse para 
tinada a los interpuestos contra acuer- 
|dos declarados lesivos, no puede en- 
[jtenderse baya modificado para éstos 
5|l término legal para promover el re- 
feurso.
i Así lo confirma el Real decreto de 
12 de Junio de 1930, que autoriza a las 
Corporaciones municipales para que 
jen el plazo de seis meses puedan de
clarar lesivos, al solo efecto de recu

larlos  contenciosamente, los acuerdos 
Madoptados por Iqs mismas a partir del 
í!3  de Septiembre de 1923, y que por 
jórazón del tiempo no estuvieran com- 
(¡prendidos dentro del plazo que señala 
;|el artículo 7.° de la ley de 22 de Ju- 
]pio de 1894; porque de haberse esti- 
jjmado que el tiempo para formular la 
Correspondiente demanda en los plei
tos contra acuerdos lesivos, que fueron 
jadoptados ai amparo del Estatuto Mu- 
jhicipal o de sus reglamentos, era,, no 
jjgl de tres meses establecido en el ar
ticulo 7.° que acaba de ¡mencionarse, 
fcino el de un mes fijado en el artículo 
[38 del Reglamento de procedimiento 
mn materia municipal, se hubiera he- 
jcho especial mención en el Real de- 
fcreío que nos ocupa, de la disposición 
legal del referido reglamento, y es vis- 
fto que en aquel Real decreto solo se 
[mencionan— así en su parte disposi
tiva como en su preámbulo—los térmi- 
Üos del articulo 7.° de la ley de lo Con- 
lencioso-administratiyo.

Y si se fija la atención en la gran 
i d if erencia en cuanto al número de 
■jüsuntos que e x i s t e  entre los que 
Jjbuedan afectar a un particular y 
¡jíps que, provenientes de varios Cor
poraciones municipales o provinciales, 
mn un mismo período de tiempo, pue- 
[|Üan ser encomendados a un solo Fis- 
fjbal de lo Contencioso, para entablar 
ios correspondientes recursos como 

i jfeonsecueneia de declaraciones de le- 
¡ Ŝ ión, se aprecia el fundamento de ser 
frjsolo de un mes el plazo fijado en el 
^feglamenío de procedimiento munici
p a l  para los particulares y, en cambio, 
fj&eguir siendo de tres meses el de las 
Corporación es mencionadas para p^o- 
jjbaover sus recursos contra sus propios 
^cuerdos, aunque éstos fueran adopta- 
p os  ai amparo de sus Estatutos respec- 
Étivos; porque el particular rara vez 
ílendrá en una misma época nSts de un 
ñtecurso que interponer y, en cambio, 
Jos Fiscales provinciales de lo Conten
c io so  pueden tener, al mismo tiempo, 
|jue estudiar y preparar para su inter
posición  varios— en ocasiones, como 
gsucede en la actualidad, muchos— , re
cursos a consecuencia de la declara- 
felón de lesivos hecha respecto de sus 
Resoluciones por los Ayuntamientos y 
diputaciones de su provincia, lo que 
Ida lugar a que el plazo de un mes sea 
iSiuy suficiente para el particular y re- 
fáuRará* ns> ya «orto, sino en absoluto

insuficiente para el Fiscal, si se preten
diera—sin base legal bastante en que 
apoyar tal opinión—, sostener que era 
ese de un mes señalado en el regla
mento municipal tantas veces mencio
nado, el aplicable también a los recur
sos deducidos por el representante de 
la Administración.

Es pues, en resumen, de opinión es
ta Fiscalía del Tribunal Supremo, res
pecto de este último punto, que es el de 
tres meses, en todo caso, el plazo que 
tienen las Corporaciones citadas para 
interponer el recurso eoníencioso-ad- 
ministrativo, como consecuencia de 
haber declarado lesivo a sus intereses, 
alguno de sus propios acuerdos” .

Lo que se hace público en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  para conocimiento de los 
Fiscales de ios Tribunales provincia
les, de lo Goniencioso-administrativo, 
los que deberán atenerse a las instruc
ciones contenidas en esta circular y 
acusar inmediato recibo de ella a esta 
Fiscalía del Tribunal Supremo.

Madrid, 27 de Enero de 1931, Ma
nuel Moreno Fernández de Rodas.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el día 25 hasta el día de hoy 
al Banco de España para que proce
da a su pago.

CLASE DE DEUDA

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 5.425.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 950.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la 
factura número 400.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.700.

Idem id., 1920, hasta la factura nú
mero 2.250.

Idem id., 1926, hasta la factura nú
mero 675.

Idem id., 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1.650.

Idem id., id. sin ídem, hasta la fac
tura número 2.275.

Idem 4 por 100, ídem, hasta la fac
tura número 975.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac- 
fnra número 600.

Idem #  V2 por 100 1928, hasta la 
factura número 600.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 125.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908 hasta 
la factura número 16.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 68.

Idem 5 por 100 1920, hasta la fací** 
tura número 223.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac* 
tura número 50.

Idem 3 por 100 1928, hasta la fac* 
tura número 32.

Idem 4 por 100 1928, hasta la fac* 
tura número 13.

Deuda Ferroviaria 5 por 100 1925* 
hasta la factura número 15.

Idem id. 4 % por 100 1928, hasta Iat 
factura número 8.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,

Amortizable al 5 por 100, hasta 1$ 
factura número 839.

Idem al 4 V2 por 100 1928, hasta la! 
factura número 162.

Idem al 4 % por 100 1929, hasta l£ 
factura número 514.

Los presentadores pueden percibir, 
en dicho Banco el importe de sus fac* 
turas, previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 31 de Enero de 1931.—El 
Director general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Por Real orden de esta fecha, y con. 
vista de las reclamaciones formuladas, 
se ha resuelto el expediente que ha 
servido para la subasta celebrada el 
día 22 del actual en este Ministerio, 
para las obras de terminación de la 
Escuela Nacional de Sanidad y Museo 
anexo, situado en la plaza de España, 
esquina a la calle de Martín de los He- 
ros, de esta Corte, y bajo presupuesto 
de contrata de 444.891,46 pesetas, de 
conformidad con la propuesta elevada 
por la Junta que en unión del Notario 
presidió el remate, desestimando la 
proposición que provisionalmente fué 
admitida de D. Constantino Gil Gara- 
més, por 359.661,91, por adolecer la 
documentación que acompañó de una 
porción de defectos y no sujetarse en 
un todo a lo preceptuado en el anun
cio y  pliego de condiciones que han 
servido para dicho acto, y lo mismo 
los de los otros pliegos que en la bqja 
seguían al del señor’Gil, y se ha adju
dicado, definitivamente, ai suscribien
te del pliego número 2, señores Hilar
te y Matumbres, constructores de la 
primera parte de las obras de dicho 
edificio, por la cantidad de 372.328,04 
pesetas, que en la documentación apor- 
íada por los mismos están completos 
todos los requisitos exigidos en el 
anuncio y pliego de condiciones, y que 
al no haber retirado aquélla, persisten: 
en su derecho.

Lo que se publica para conocimien
to de los que han concurrido a la su
basta y efectos oportunos.

Madrid 31 de Enero de 1931.—El Di
rector general, P. A.: Román G. Burán*


